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Vocales:
El Director del Museo del Prado.
El Comisario general del Patrimonio Artistico Nacional
El Presidente de la Diputación Provincial de Toledo.
El Alcalde de Toledo.
Un representante de la Sede Arzobispal Primada.
El Delegado proVincial de Educación y Ciencia.
El Director del Museo de Santa Cruz, que desempeñará

también la dirección de este Centro filial, actuará como Secre
tario del Patronato.

Artlculo sexto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
dictarán las disposiciones necesarias para la efectividad de
este Decreto.

Asl 10 disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCIsdo FRANCO

El Ministro de Educación y CIencIa,
JOSE LUIS VILLAR pALA$I

DECRETO 98111969. de 8 de mayo. par el que se
declaran de «tnterés social» las obras de construc
ción de nuevo edificio con destino a la instalación
del Colegio d,e Enseñanza Media y Primaria de las
Religiosas Madres Ursulinas de Jesús, en Gijón
(Oviedo), harrio de Ceares.

En virtud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtiCulo úrtico.-8e declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco las obras de construcción de nuevo edificio
con destino a la instalación del COlegio de Ensefianza Media
y Primaria de las Religiosas Madres Ursulinas de Jesús, en
Gijón (Oviedo). barrio de Ceares.

As! lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinI8tro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VlLLAR PALASI

DECRETO 982/1969, de 8 de mayo, por el que se
declaran de «interés social» las obras para la am
pliación del Colegio de Ensenanza Media y Pri
maria «Obra Social y Cultural Sopeña», en Bilbao.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del MI
nistro de Educación y CiencIa y previa deliberacIón del Con·
sejo de MinIstros en su reunión del día veInticinco de aJ:>r1l
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Be declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disPosiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cIncuenta y cuatro
y en el Decreto de veintic1nco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco las obras de ampliación del Colegio de En·
sefianza Media y PrimarIa «Obra Soetal y Cultural Sopefia».
en Bilbao.

Así lo disPongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a. ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 983/1969, de 8 de mayo, por el que se
declaran ~ «interés social» las obras de amplia~

cl6n del Colegio Salesiano «San Pe(J.ro» (Secciones
Filiales números 1 y 4 del Instituto NacWnal dt>:
Enseñanza Media «San Isidoro», de Sevilla),

En virtud de expedIente reglamentario. a proPuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

ArtIculo uuicu.----se declaran -- ele «lIll(Te~ :>(Jctai» a [,OOos los
efectos y de acuerdo con la.:. di8posiciones cuntenidas en la
Ley de quince de juhp de mí! novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de míi nov~ientos

cincuenta .v cinco las obras para la construcción de un edificio
con destino a la ampliación del Colegio Salesiano «San Pedro»
(Secciones FIliales números uno y cuatro del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «San Isidoro», de Sevilla). sito en la calle
de Condes de Bustillo. número trece. de Sevilla, cuyo expe
diente es promovido por don Guillermo González Santos. como
Director del referido Centro

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

E~ Ministro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 984/1969, de 8 de m.ayo, por el que se
declaran de «interés social» las obras para la
ampliación y reforma del Colegio de Enseñanza
Media y Primaria «Presentación de la santf8ima
Virgen» en Reus fTarragona). de Religiosas Do
minicas de la Presentación.

En virtud de expediente reglamentario, a propuestá del Mi
nistro de Educaeión y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e declaran de «interés Boeial» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veintidnco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco las obras para la ampliación y reforma del
Colegio de Ensefianza Media y Primaria «Presentación de la
Santísima Virgen», en Reus (Tarragona). de Religiosas Domi~

nleas de la Presentación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLA'R PALASI

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se tUS
pone que las Escuelas que venian dependiendo del
Consejo Escolar Primario del Instituto Nacional
de Colonización pasen a ser de régimen ordinario
de provisión.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta fonnulada por el Instituto
Nacional de Colonización, como Entidad patrocl.nadora del Con~
seJo Escolar Primario de las Escuelas de Orientación Agrícola.
de conversión en unidades escolares de régimen ordinario de las
que después se citarán;

Resultando qUe las indicadas Escuelas están ,situadas en po
blados cUYOS colonos en su toatUdad o en su mayoria están ya
en acceso a la propiedad.. ci!rcUIlStancia que hace llmeeesaria
la tutela del Consejo Escolar Primario que ha venido ejerciendo
sobre las mismas;

Considerando que el instituto Nacional de Colonización per-
mite que los locales, el mobiliario y el ma.terial de ensefianza
.sean utilizados igualmente después ere la transformacIón de la
enseñanza, lo que permitirá a los actuales titulares de las re&
pectivas unidades escolares continuar en su desempefio;

Teniendo en duenta el informe favorable de la- Inspecei6n
Central de Ensefianza Primaria.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que las siguientes unidades escolares que hasta
ahora han dependidO del Consejo Eseolar Primario del Insti
tuto Nacional de ColonizacIón dejen de ser de Ori~ntación Agrí
cola y sean de_ réginten ordinario de provisión.

Provincia de Badaj02

Municipio: Don Benito. Localidad; Zurbarán.-Una unidad
escolar de nifios y una unidad escolar de nifias.

Municipio: Don Benito. Localidad: El TorviscaL-Dos un!·
dades escolares de nifios y dos unidades escolares de niñas.

Municipio: NavalV1llar de pela. Local1dad: Vegas AItas.
Dos UIÚdades escolares de nifios y dos un1dades escolares de
nifias.
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Pruvincia de Granada

MINISTERIO DE INDUSTRIA

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr, 1\irector general de EnseÍlanza Primaria.

;;'.U:jiCl,.,;.; i_u,~;,ilda(i Guuuaipe,ales. Tl'€,s uni·
dades escolahos de jlÍüos. tres unidades de nifias y lUla unidad
2sco:.ar de P'·l'"vulof.:

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Textiles. Alimentarias
y DiverSas.

LOPEZ HAVO

del Mim8Lerío de Industria de Palencül proyecto definitivo rea
lizado por técnico competente.

Tercero.-La citada Emprt'.sa gozará de preferencia en la
obtención del crédito oficial hasta un máximo del 70 por 100
del valor de la imversión presupuestada, en los términos que
resultan de los artículos 15 y siguientes de la Ley 194/1963, de
28 de dicieml1re.

Cuarto--En el plazo de treinta dias contados a partir de la
publicación de esta Orden deberá constituirse una garantía
de 200.000 pesetas para afianzar todos los extremos y plazos
de ejecución del proyecto, mediante aval bancario, depósito en
metálico o en valores del Estado en la Caja General de Depósi
sitos. a disposición del Director general de Industrias Textiles.
Alimentarias y Diversas.

Quinto.--El incumplimiento por parte de la Empresa de la
realización del proyecto en las condiciones y plazos en que
ha sido aceptado dará lu~ar a la suspensió~ del créditt? ?ficial
concedido. reintegro, en su caso, de las cantIdades perclbldas y
pérdida de la t1anza, previa instrucción de un expediente por
la Dirección C*nera1 de Industrias Textiles, Alimentarias y Di
versa.s. que se· tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el ca
pitulo TI del título VI de la Ley de PrOC€dimiento Adminis
trativo.

Sexto. Estimar que no procede proponer al Gobierno que
el sector público supla la insuficiencia de la iniciativa privada
en la zona y sector industrial objeto del anuncio indicado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect;{)s.
Dios guarde a V, I, muchos afios.
Madrid, 22 de mayo de 1969

RESOLUCfDN de la DiTección General de Ener
gía 11 Combustibles por la que se autoriza a «Ríe·
gas y Fuerzas de La Palm.a» la ampliación de la
central termoeléctrica «Los Guinchos».

Visto el expediente mcoado en la Delegación del Ministeri(l
de Industria de santa Cruz de Tenerife. a instancia de «RIe
gos y Fuerzas de La Palma» (RIFU) , con domicilio en ave-

- nida de José Antonio, 5, Santa Cruz de la Palma. en solicit,ud
de autorÍZación para ampliar su central «Los Guinchos». ins
talada en el término de Breña Alta, en la isla de La Palma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadOR en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General de Energía y CombufCtibles ha resuelto:
Autorizar a dicha Empresa la ampliación de la central ter

moeléctrica de «Los Guinchos», con la instalación de dos gru
pOs Dierel eléctricos de 1.200 kW. cada vno, a 3M r p. m.,
fin Hz., 2.500 V.. provistos de un transformador elevador de
2..000 kVA 3.000..2.500/16,500 V. + 3,5 ± 7 por 100. con todas sus
1nsta.laciones a.ux1l1ares y complementarias. incluyendo las ne
cesarlas para evitar la contaminación atmosférica.

Esta autoriZación se otorga de &CUerdo con la Ley de 24
de noviembre de 19'39 Decreto 2617/1~, de 20 de octubre. y
las condiciones generales primera y quinta del apartado uno
y la del apartado dos del artículo 17 del Decreto 17'7&/1967. de
22 de julio. y las especiales siguientes:

Primera.-El plazo de inst'8lación de los grupos será de
dOCe meses, contados a partir de la fecha de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Se~unda.-La instalación de la amp119.ción de la central
térm1ea se ejecutará de acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto que ha Rervido de base a
la tramitación del expect1ente, debiendo adaptarse en todos
sus detalles a las InstruccIones de oaráct-er general y Regla
mentos en vigor para instalaciones, servicIos y suministros eléc~

Irlcos.
Tercera..-:.La Delegac1ón del Ministerio de Industria en San

ta Cruz de TeIíerife exigirá que el detalle del proyecto se ajuste
a los preceptos de los citados Reglamentos, efectuando duran
te las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo qUe afecta a su cumplimiento.
al de las condiciones especiales de esta Resolución y. en rela
ción con la seguridad pública. en la forma específica en las
disposiciones vigentes.

Cuarta.-EI peticionario dará cuenta a la Delegación del
Ministerio de Industria de la terminación de las obras, para
el reconocimiento definitivo y levantamiento del acta oorre&
pondiente. en la qUe se hará constar el cumplimiento, por parte
de aquél, de las condiciones aqui establecidas y demás dispo
s1clones legales.

Qu1nta.-A los efectos de la peroepc1ón de compensaciones
por producción de energía termoeléctrica, la entrada en ser
vic10 de los grupos deberá coordinarse con la aplicación del
Plan Eléctrioo para el Archipiélago Canario, ajustándose al pro
grama y fechas que sefiale la Direeción General de Energia y
Combustibles.

Ello. no obstante la nueva potencia instalada, podrá funcio
nar con anterioridad a la fecha que se indica en el párrafo

Provincia de Sevilla

TOl'reblascopenro. Localidad: Campillo del Río.
escolares de niños y tres unidades escolares de

Municipio
Tres unidades
nh'íRs

ORDEN de 22 de mayo de 1969 par la que se acepta
el ofrecimiento formulado por la Agrupación de
Agricultores de Fr6mista para instalar una fábrica
de conservas de tomate en la comarca de Tierra
de Campos.

Dma. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 24 de mayo de
1968 se ofició a la iniciativa privada la instalación de una r~
brina de conservas vegetales, especialmente tomates, con una
capacidad suficiente para tratar como mín1mo 7.000 toneladas
métriCaB al afto de productos en fr-E;sco, ooncediéndoee un plazo
d,e cuatro meses para la presentac1ón de anteproyectos téon1co
ecOnómicos.

Trmseurrido el plazo indicado anteriormente, se ha presen
tado un proyecto, el cual ofrece, a ju1cl0 de este M1n1sterio, g&
rantlas en orden a su realización, por .10 que se estima que no
se dan los 8UpueBtos previstos en el articulo euarto de la Ley
194 /1968, de 28 de diciembre, y en la Orden de 24 de m830 de
1968, en relación con la neeesiadad de suplir 1& insuficiencia
de iniciativa privada. a través del sector pdblioo.

En su. virtud, este Ministerio. a propuesta. de la Dirección
General de Industria.s Textiles. Alimeritarlas y Diversas. ha
tenido a bien disponer lo 81guiente:

Prímero.-Acepta:r en sus propios términos el ofrecimiento
hecho por la Agrupación de ,¡\gricultores de Frómista para in&
talar una fábrica de conserWi.s de tomate. con aapac1dad Sufi
ciente para tratar como mínimo 7,000 toneladas métricas al
aÍlo de productos en fresco.

Sagundo.-Señalar el plazo ~ un a.fío a partir de la publ1~
cación de esta Orden para la puesta en marcha de la citada
fábrica.

En el plazo de tres meses. contados a partir de dicha publ1
cación. la Ernpresa deberá presentar en la Delegación Provincial

Municipio; Moraleda de L..at'ityona. Localidad: Loreto.
Una unidad escolar de niüos y una unidad. escolar de niñas.

Municipio. Pinos Puente LocaHdad: Fuensanta.-Una uni
dad esoo:ar de niños y una unidad escolar de niñas.

Municipio Láchar. Localidad: Lu P1eñuelas.-Dos unidades
escolares de niiíos v dos unidades escolares de nifias.

Municipiu' Albülote. Localidad: El Chaparral.--Dos unida.
des escolares de ní11o.'> y dos unidad,""s escolares de nifias.

Municípin :\<1ot,.r, Localidad: Cah:thonda.-Una unidad es
colar de nifmB y una unidad escolar de nifias

Provincia dI" Join

Municipio Alcata del Río. Localidad: Esquivel.-Dos unida...
des escolares de niños y dos unidades escolares de niñas.

Municipio: Alcalú del Ríü Localidad: Viar del Caudillo.
Dos lmidade!:' escolares de niños y dos unidades escolares de
niflas.

Municipio: AlcaÜl del Rio. Localidad: San Ignacio del Viar.
Dos unidad~F- escolares de niños y dos unidades escolares de
niüas.

Municipio: Utrera. Localidad: GuadaJema de los Quinteros.
Dos unidades escolarse de niños y dos unidades escolares de
n1üas,

Municipio: Guillana. Localidad: Torre de la Reina.-Dos
unidades €sool~res de niños y dos unidades escolares de nifias.

Segundo.-por las Inspecciones Provinciales de Ensefianza
Primaria se propondrán en su caso las constituciones· de Es
cueIRs graduada.s que procedan.

Tercero.-Las unidades escolares relacionadas en el número
plimero continuan'in funcionando en sus actuales locales y
utilizando el mobiliario y material escolar de que disponen.

f-,? digo a V. 1. para su 'Conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V < I
Madrid. 30 de abrif d~ 1969.


